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INFORME SECRETARIAL.  

INFORME SECRETARIAL: Soledad, febrero 02 de 2024.  Al conocimiento de usted señor 

Juez, demanda Restitución de inmueble presentada por SOCIEDAD GRUPO 

AEROPORTUARIO DEL CARIBE S.A.S NIT 900.817.115-0, representada legalmente 

para asuntos judiciales por el señor JORGE IVAN MOGOLLON MONTERROSA 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.047.391.496, a través de apoderado judicial, 

contra a empresa ISAIAS BERNETT GONZALEZ, individualizada con el NIT 72.430.791-

4, representada legalmente por ISAIAS BERNETT GONZALEZ  identificado con la cédula 

de ciudadanía número 72.430.791 Con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-

2023-00771-00. Informándole que la parte demandante allego escrito subsanando la 

demanda dentro del término.   Sírvase proveer.   

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Soledad, enero dos (02) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante subsano la demanda según lo ordenado Enel 

auto de fecha  01 de diciembre de 2023 procede el juzgado ha decidir sobre la viabilidad de 

la admisión de la demanda RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por  

SOCIEDAD GRUPO AEROPORTUARIO DEL CARIBE S.A.S NIT 900.817.115-0, 

representada legalmente para asuntos judiciales por el señor JORGE IVAN MOGOLLON 

MONTERROSA identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.047.391.496, a través de 

apoderado judicial, contra el señor ISAIAS BERNETT GONZALEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 72.430.791, persona natural inscrita en la Cámara de Comercio 

de Barranquilla, con Matrícula Mercantil número 489.348. Previas las siguientes: 

 

Del examen realizado a la demanda se tiene que la misma cumple con las formalidades 

requeridas por la Ley, art. 82, 83, 84, 85 368 y 384 del Código General del Proceso y ley 820 

de 2003 por lo que se procederá a su admisión, como así se dirá en la parte resolutiva de este 

proveído.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la demanda de RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por la SOCIEDAD GRUPO 

AEROPORTUARIO DEL CARIBE S.A.S NIT 900.817.115-0, representada legalmente 

para asuntos judiciales por el señor JORGE IVAN MOGOLLON MONTERROSA 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.047.391.496,  actuando a través de apoderado 

judicial, contra el señor ISAIAS BERNETT GONZALEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 72.430.791, persona natural inscrita en la Cámara de Comercio de 

Barranquilla, con Matrícula Mercantil número 489.348. 

 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO, instaurada por el señor RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovida por la SOCIEDAD GRUPO AEROPORTUARIO DEL CARIBE S.A.S NIT 

900.817.115-0, representada legalmente para asuntos judiciales por el señor JORGE IVAN 

MOGOLLON MONTERROSA identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.047.391.496,  

actuando a través de apoderado judicial, contra el señor ISAIAS BERNETT GONZALEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 72.430.791, persona natural inscrita en la 

Cámara de Comercio de Barranquilla, con Matrícula Mercantil número 489.348 
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TERCERO. Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de 

diez (10) días, como lo dispone el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente demanda a la parte demandada según lo establece el 

artículo 291 y ss del CGP y/o el articulo 8 de la ley 2213 de 2022 

 

CUARTO: PREVENIR  a las partes que, al subsanar las falencias descritas, se haga a través  

de escrito al correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este 

Despacho, dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm, 

teniendo en cuenta las medidas , teniendo en cuenta las medidas  adoptadas por el Decreto 

Ley 2213 de 2022, y el Acuerdo CSJATA 141-22 DEL Consejo Seccional de la Judicatura 

del Atlántico 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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